
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante 
NOELIA DE CARMEN GALLEGO OSORIO 

C.C.32.320.648 

Demandado PORVENIR S.A. 

Interviniente DORA ISABEL MUÑOZ  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00467 00 

Instancia PRIMERA 

Decisión NO ACCEDE A LO SOLICITADO 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 

tendiente a que se libre oficio a PORVENIR S.A con la finalidad de que sean 

suministrados los datos de la señora DORA ISABEL MUÑOZ, se advierte que dicho 

requerimiento fue ordenado en el numeral cuarto de la parte resolutiva del auto 

admisorio de la demanda. 

 

Por lo anterior, SE NIEGA la solicitud y se está a lo dispuesto en auto proferido el 

16 de enero de 2023. 

 

Se requiere a la parte interesada para que notifique a PORVENIR S.A, la demanda 

y auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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